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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de empleO e Igualdad

RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2020, de la Secretaría General Técnica 
de la Consellería de Empleo e Igualdad, por la que se publican las subvenciones 
concedidas por la Jefatura Territorial de Ourense al amparo de la Resolución 
de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a fomentar el 
asociacionismo y la participación de las mujeres, y se procede a su convocatoria 
para el año 2020 (Diario Oficial de Galicia número 98, de 22 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia, y en el artículo 17.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de trans-
parencia y buen gobierno, se procede a la publicación de las subvenciones concedidas al 
amparo de la Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, 
con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario, entidad beneficiaria, 
cuantía y finalidad.

Mediante la Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Secretaría General de la Igualdad, 
se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2020 de las ayudas 
dirigidas a las asociaciones de mujeres y a sus federaciones, al objeto de fomentar el aso-
ciacionismo y la participación de las mujeres.

Finalidad de la ayuda: fortalecer y consolidar el movimiento asociativo y potenciar la parti-
cipación social y la calidad de vida de las mujeres gallegas a través de las siguientes líneas:

a) Línea 1: consolidación del movimiento asociativo, destinada a compensar gastos 
corrientes originados por el mantenimiento y el funcionamiento de las asociaciones de 
mujeres y sus federaciones.

b) Línea 2: promoción de actuaciones y actividades singularizadas en materia de igual-
dad, de prevención de la violencia de género y de acompañamiento de las victimas, con 
especial incidencia en las mujeres rurales, mujeres mayores y/o mujeres en situación de 
vulnerabilidad, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de género.

Crédito presupuestario: para financiar las ayudas previstas en esta convocatoria se des-
tina un importe de doscientos treinta mil euros (230.000 €), con el siguiente desglose: 
ochenta mil euros (80.000 €) correspondientes a la línea 1, que se imputan a la aplica-
ción presupuestaria 05.11.313B. 480.0, código de proyecto 2016 00020, y ciento cincuen-
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ta mil euros (150.000 €) correspondientes a la línea 2, que se imputan a la aplicación pre-
supuestaria 05.11.313D.480.2, código del proyecto 2018 00112, del presupuesto vigente 
de este departamento. 

Las entidades beneficiarias de la subvención, así como el importe concedido a cada una 
de ellas, se reflejan en el anexo de esta resolución.

Santiago de Compostela, 22 de diciembre de 2020

José Ramón Pardo Cabarcos 
Secretario general técnico de la Consellería de Empleo e Igualdad

ANEXO
ayudas destinadas a fomentar el asociacionismo y la participación 

de las mujeres (sI437a)
subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de 2020

CIF Entidad beneficiaria Línea Concedido

G32369696 Asociación de amigos de la cultura y del ocio Aires Nosos Línea 1 3.000,00 €

G32237869 Federación Provincial de Mulleres Rurais de Ourense Línea 1 3.000,00 €

G32368227 Asociación de mujeres rurales Monterrei Línea 1 249,43 €

G32354227 Asociación de mujeres Algueirada Línea 1 2.654,03 €

G32501074 Asociación de mujeres rurales As Trabes Línea 1 454,97 €

G32362279 Federación de asociaciones de mujeres Anaral Línea 1 2.177,90 €

G32261679 Asociación de mujeres Arandeira Línea 1 2.643,72 €

G32014334 Asociación de viudas María Andrea Línea 1 2.995,13 €

G32207516 Asociación de mujeres Anel Línea 1 2.819,20 €

G32345274 Asociación cultural, económica, social, ecológica y de mujeres rurales 
Os Tres Reinos Línea 1 2.341,56 €

Total línea 1 22.335,94 €

G32480675 Asociación de mujeres rurales Fonte do Ouro Línea 2 3.106,15 €

G32500357 Asociación de mujeres rurales Pegureiras Línea 2 399,30 €

G32233512 Asociación de mujeres rurales Entre Nós Línea 2 625,00 €

G32502353 Asociación de mujeres rurales de Feces de Abaixo As Raiotas Línea 2 1.631,98 €

G32387698 Asociación de mujeres rurales Fonte do Sapo Línea 2 1.090,35 €

G32411670 Asociación de mujeres rurales Patio de Melo Línea 2 989,58 €

G32298168 Asociación de mujeres rurales As Candelas Línea 2 2.362,44 €

G32176083 Asociación de mujeres rurales Santa Isabel Línea 2 2.310,26 €

G32181703 Asociación de mujeres rurales Arnoia Línea 2 3.133,38 €
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CIF Entidad beneficiaria Línea Concedido

G32399792 Asociación de mujeres rurales Toural Línea 2 903,40 €

G32378911 Asociación de mujeres rurales Santa Eulalia de Montes Línea 2 1.718,81 €

G32282949 Asociación de mujeres rurales y consumo 25 de Xullo Línea 2 2.079,61 €

G32163461 Asociación de mujeres rurales Nosa Señora do Portal Línea 2 1.987,48 €

G32362741 Asociación de mujeres rurales Santa María de Tamagos Línea 2 1.545,21 €

G32305377 Asociación de mujeres rurales Arracada Línea 2 1.279,90 €

G32369951 Asociación de mujeres rurales A Esperanza Línea 2 694,07 €

G32487118 Asociación de mujeres rurales Flor da Xesta Línea 2 973,17 €

G32367542 Asociación de mujeres rurales As Temoeiras Línea 2 3.033,70 €

G32471971 Asociación de mujeres rurales Cruceiro Gordo Línea 2 968,00 €

G32500621 Asociación Galega de Mulleres Rurais Línea 2 3.937,95 €

G32292435 Asociación de mujeres rurales San Miguel de Espiñoso Línea 2 500,00 €

G32245342 Asociación de mujeres rurales Xestas e Toxos Línea 2 4.504,84 €

G32140741 Asociación de mujeres rurales Adiante Línea 2 1.272,21 €

G70377585 Valoresc Innovation Línea 2 4.875,00 €

G32459976 Asociación A Casiña Artesanal de Coles Línea 2 1.246,75 €

V32218612 Centro de Animación Rural de Mulleres da Veiga Línea 2 3.488,72 €

G32504508 Asociación cultural Vive Vilariño Línea 2 3.533,88 €

Total línea 2 54.191,14 €
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